
MODELO DE UTILIDAD 
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D. Vicenta TORRECILLAS GIL
de nacionalidad española
residente en Madrid, Randa de Toledo ndm. 30

P O R
" ESTUCHE PARA JOYERIA "

M E M O R I A  Z D É S C R I P T I V A

Consiste el objeto del presente Modelo de Uti­
lidad tal y como su enunciado indica, en un estacha  ̂
para joyería, esencialmente caracterizado por estay ^ 
formado por dos oaefpos, que al ser unidos por cierf^ 
simulan uno solo, por la incorporación de doa 
rectas en sus laterales. ^
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Un estacha de las earacterieticas que empren­
de el qae es objeto del Modelo de Utilidad qoe se
pretende registrar, no se ha dado a conocer en el

4?mercado y dadas eas cualidades esenciales, se preves 
por sas múltiples aplicaciones y sa fina presenta­
ción ana gran demanda en todo el ámbito nacional^

Para la mejor comprensión del objeto qae se 
desoribe y posteriormente se reivindica, se acompa­
ña a ésta memoria descriptiva uña lámina de dibajos, 
en la coal y mediante variaB figuras se ha represen­
tado de forma un tanto esquemática el citado objete, 
a título de ejemplo, no limitativo.

En los dibujos:
FISURA -A- Corresponde a una vista frontal del 

estuche cerrado en función de uso, en la qae se in­
dica con el ndmero -1- la tapa o eaerpo superior, 
siendo -2- la parte inferior o cuerpo propio de es- j 
tuche sobre la que aotda y cierra la citada tapa -1-.j 
Con el ndmero -3- se representan unas finas paredes j 
que cubren los laterales del estuohe una vez cerrado,^ 
las cuales están unidas por pegado o similar dnica- ^ 
mente por su parte inferior, al cuerpo de estuche

4

i

-2-, quedando la parte superior libre, para cumplir 
la misión de cubrir los laterales de la tapa -1- 
cuando ésta cierra sobre la citada parte -2-. Con e 
ndmero -4- se indica un recubrimiento de material áÉ 
por todo el grosor o borde en los sectores de contaci 
to en la unión de la tapa -1- y el cuerpo -2-. El 
ndmero -5- señala el cierre del estuohe que puede 
ser variable de funcionamiento.
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FIGURA. -B- Corresponde ésta figure, a una viste 

generel del estuche, estendo le tepe -1- en posioión 
verticel con relación e le horizontelided del cuerpo 

40.- -2-, es decir en posición abierta, señalándose con
el ndmero -3- les fines peredes mencionedes en le 
figure anterior, apreciándose fácilmente le forma­
ción de un solo conjunto al estar unidas inferioimen- 
te el cuerpo -2-. Con el ndmero -4- se indica el re- 

45.- cubrimiento de material adosado en le tepe -1-, vis­
te en alzado en este figure. Con el ndmero -5- se 
aprecie el cierre del estuche en su interior. Final­
mente se indica con el ndmero -6- un cuerpo de tele 
que recubre les paredes interiores del estuche.

50.- FIGURA -C- Corresponde este figure a une viste
generel esquemática del estuche por un lateral del 
mismo, estando sus dos partes funcionales separadas  ̂
ligeramente en posición de apertura, tapa -1- y 
cuerpo inferior -2-, apreciándose fácilmente las pa- 

55.- redes -3- (une de las dos) oomo igualmente la misión 
que cumplen en su oometido. Con el ndmero -4- queda 
señalado el recubrimiento que se adose a las dos 
partes componentes del eetuohe, viéndose ana de ellas 
dibujada con lineas de puntos segdn corresponde. Con 

60.- el ndmero -5- se indica la posición del oierre adap­
tado convenientemente. Finalmente se aprecia con el i 
ndmero -7- el punto de giro de la tapa -1- en su 
cierre o apertura con §1 cuerpo -2-.

Por la descripción que antecede, se comprenderá 3 
65.- fácilmente, que el objeto de la presente Patente de

Modelo de Utilidad es totalmente nuevo en sus carao- * 
teriaticae de diseño, organización y montaje y que
llevado a la práctica seria de suma importancia para
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el mercado nacional, por cnanto que éste eiatema es 
de fácil aplicación a cualquier tipo de estuohe, 
cumpliendo perfectamente la misión para la cual ha 
sido ideado por el reonrrente, reanltando un estuche 
fino y de moderna presentación, estando por tanto 
incluido en cnanto determina el artículo 71 del Vi­
gente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza 
del actual Modelo de Utilidad, se hace constar a loa 
efectos oportunos, que en el mismo podrán introdu­
cirse todas aquellas modificaciones que las circuns­
tancias y la práctica pudieran aconsejar, siempre 
y cuando que con las variantes que se introduzcan, 
no se cambie, altere o modifique la esencial!dad 
del objeto descrito, no desvirtuándola el cambio de 
forma que puede ser variable, ni loe materiales a 
emplear en su fabricación o ejecución que pueden ser 
múltiples.

N O T A

95 .-

Se declaran de novedad y propiedad para todo el 
territorio español, el contenido de las siguientes; 

R E I V I N D I C A C I O N E S

1*) Estuche para joyeria, caracterizado esen- 
cialmente, por estar formado por un cuerpo compuesto 9 
por dos piezas que se relacionan, llevando incorpora-^ 
dos los laterales de la pieza inferíórnente dispuesta^ 
sendas paredes longitudinales, cuya parte superior 
libre está destinada a cubrir los laterales de la 
otra pieza componente en su acción de cierre sobre 
la primera.
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2*) Por "ESTUCHE PARA JOYERIA"
Sean cuales fueren las circunstancias que con­

curran en la esenoialidad del presente Modelo de 
Utilidad, caracterizado en el cuerpo de ésta memoria 
descriptiva.

Consta la presente memoria descriptiva de cinco 
hojas mecanografiadas por una sola cara, numeradas, 
foliadas y acompañadas de una lámina de dibujos ex­
plicativa de sus particularidades mía esenciales, 
a titulo de ejemplo, no limitativo.

Madrid treinta de Abril de 1.965
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